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   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, 
INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO

   CVE-2017-4757   Extracto de la Orden INN/22/2017, de 17 de mayo, por la que se 
convoca para el año 2017 la línea de subvenciones INDUSTRIA 4.0.

   BDNS (Identif.): 347302. 

 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans), en la página institucional del Gobierno de Cantabria, www.canta-
bria.es (Área de Atención a la Ciudadanía) y en el Boletín Ofi cial de Cantabria de la misma 
fecha de publicación de este extracto: 

 Primero. Benefi ciarios. 

 1. Podrá tener la condición de benefi ciaria la empresa, cualquiera que sea su forma jurí-
dica, que esté válidamente constituida en el momento de presentar la solicitud, sea titular 
en Cantabria de una de las actividades económicas relacionadas en el artículo 2 de la Orden 
INN/6/2017, de 28 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras de la línea de 
subvenciones "Industria 4.0", y esté dada de alta en el epígrafe correspondiente del impuesto 
sobre actividades económicas y en la Seguridad Social, cuya actividad se corresponda con al-
guna de las relacionadas a continuación: 

  1) Industria de la alimentación. 

  2) Fabricación de bebidas. 

  3) Industria textil. 

  4) Confección de prendas de vestir. 

  5) Industria del cuero y del calzado. 

  6) Industria de la madera y del corcho, excepto muebles; cestería y espartería. 

  7) Industria del papel. 

  8) Artes gráfi cas y reproducción de soportes grabados. 

  9) Coquerías y refi no de petróleo. 

  10) Industria química. 

  11) Fabricación de productos farmacéuticos. 

  12) Fabricación de productos de caucho y plásticos. 

  13) Fabricación de otros productos minerales no metálicos. 

  14) Metalurgia, fabricación de productos de hierro, acero y ferroaleaciones. 

  15) Fabricación de productos metálicos, excepto maquinaria y equipo. 

  16) Fabricación de productos informáticos, electrónicos y ópticos. 

  17) Fabricación de material y equipo eléctrico. 

  18) Fabricación de maquinaria y equipo. 

  19) Fabricación de vehículos de motor, remolques y semirremolques. 

  20) Fabricación de otro material de transporte. 

  21) Fabricación de muebles. 

  22) Otras industrias manufactureras. 

  23) Reparación e instalación de maquinaria y equipo. 
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 Segundo. Finalidad. 

 1. Los gastos subvencionables se dividen en los siguientes capítulos: 

 - Servicios de consultoría: En áreas de ciberseguridad, cloud computing, big data y anali-
tics, robótica, realidad aumentada, sistemas de realidad virtual, visión artifi cial, sensorización, 
diseño y fabricación aditiva y de comunicación para la conectividad de sistemas. 

 - Activos inmateriales: Software relacionado con aplicaciones de gestión del sistema pro-
ductivo, logístico o comercial, plataformas colaborativas, soluciones de inteligencia y control 
(big data y analytics), tecnologías de comunicaciones, computación y cloud y ciberseguridad. 
Gastos de adquisición de la propiedad industrial. 

 - Activos materiales: Hardware, elementos de comunicaciones para la conectividad de sis-
temas, sensorización, robótica, realidad aumentada, sistemas de realidad virtual, visión artifi -
cial, diseño y fabricación aditiva, sistemas embebidos, automatización avanzada, así como los 
equipos productivos necesarios para la implementación de la solución objeto del proyecto. No 
se consideran subvencionables los costos de moldes y matrices. 

 - Gastos derivados del informe auditor de cuentas referenciado en el artículo 12.2 c) de la 
orden de bases. 

 2. Serán subvencionables los proyectos de innovación en el entorno empresarial mediante 
la inversión en la implantación de soluciones en el ámbito de la Industria 4.0, mejorando pro-
cesos, productos y modelos de negocio. 

 Los proyectos consistirán en la incorporación de tecnologías que contemplen simultá-
neamente soluciones de hibridación del mundo físico y el mundo digital, de comunicaciones 
y tratamiento de datos, y de inteligencia y gestión intra-empresa o interempresas. No será 
subvencionable la mera adquisición de bienes de equipo no vinculada a un proyecto de 
estas características. 

 3. Los proyectos deberán de estar situados en un nivel TRL (Technology Readiness Levels) 
5 a 9 ambos incluidos. 

 La descripción de TRLs (Technology Readiness Levels, o niveles de madurez de la tecnolo-
gía) será la utilizada por la Comisión Europea, que se adjunta a modo de resumen: 

 - TRL 1: Principios básicos observados y reportados. 

 - TRL 2: Concepto y/o aplicación tecnológica formulada. 

 - TRL 3: Función crítica analítica y experimental y/o prueba de concepto. 

 - TRL 4: Validación de componente y/o disposición de los mismos en entorno de laboratorio. 

 - TRL 5: Validación de componente y/o disposición de los mismos en un entorno relevante. 

 - TRL 6: Modelo de sistema o subsistema o demostración de prototipo en un entorno relevante. 

 - TRL 7: Demostración de sistema o prototipo en un entorno real. 

 - TRL 8: Sistema completo y certifi cado a través de pruebas y demostraciones. 

 - TRL 9: Sistema probado con éxito en entorno real. 

 4. El presupuesto subvencionable del proyecto deberá estar comprendido entre los 30.000 
€ y los 400.000 € y para su cálculo deberá considerarse la suma de los importes susceptibles 
de subvención. 

 5. Se podrá subvencionar más de un proyecto por empresa solicitante, con el límite de 
máximo subvencionado de 200.000  €. por empresa. 

 Tercero. Bases reguladoras. 

 Orden INN/6/2017, de 28 de marzo (BOC número 69, de 7 de abril de 2017) por la que se 
establecen las bases reguladoras de la línea de subvenciones "Industria 4.0". 

 Cuarto. Importe. 

 La dotación económica de la convocatoria de subvenciones será de 1.000.000 €. 
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 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 

 Las solicitudes de subvenciones deberán presentarse en el plazo de un mes desde el día 
siguiente a la publicación de este extracto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 17 de mayo de 2017. 

 El consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio, 

 Francisco L. Martín Gallego. 
 2017/4757 
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